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A pesar de los avances en la regulación que ha 
habido en España en los últimos años, el consumo 

de tabaco y de productos relacionados al tabaco y 

la nicotina, tales como el cigarrillo electrónico (en 

adelante vaper), el tabaco calentado, la cachimba 

(también llamada shisha o hookah) o las bolsitas de 

nicotina, se erige como una de las problemáticas 

juveniles más importantes con relación a su salud.  

El uso de productos de tabaco y nicotina tiene 
efectos perjudiciales sobre la función endotelial y 
puede aumentar el riesgo de enfermedades 
cardiovasculares. Además, la literatura sobre los 
compuestos tóxicos presentes en el humo y 
aerosoles de estos productos es extensa, 
demostrando la presencia de sustancias 
relacionadas con un mayor riesgo de cáncer. 

El consumo de tabaco convencional se inicia, en el 

80% de los casos, antes de los 18 años (1). 

En España, más de la mitad de los adolescentes de 
14 a 18 años han consumido alguna vez cigarrillos 
electrónicos (54,6%) y cachimbas (57,9%) (2), lo que 
evidencia un cambio en sus hábitos y un desafío 
creciente para la salud juvenil siendo, también, estos 
años decisivos, ya que, los productos de tabaco y 

nicotina pueden propiciar un consumo dual o ser 
una puerta de entrada al consumo (3,4) de nicotina 
desde edades tempranas, que es cuando se 
consolidan patrones de consumo que pueden 
perdurar en la vida adulta (5).  

El consumo de tabaco 
convencional se inicia, 
en el 80% de los casos, 
antes de los 18 años (1). 

Ha usado cachimbas alguna vez en su vida

Plan Nacional sobre Drogas. Encuesta sobre uso de drogas en 
Enseñanza Secundaria en España (ESTUDES), 1994-2023.
Madrid: Ministerio de Sanidad; 2023.

57,9% 42,1%
SÍ NO

Ha consumido cigarrillos electrónicos 
alguna vez en su vida

54,6% 45,4%
SÍ NO
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Asociación Española Contra el Cáncer. (2023). Hacia nuevos 
espacios sin humo (digitales): Influencia de las plataformas de 
video-on-demand y medios sociales en la exposición al tabaco 
y nuevas formas de fumar. Una encuesta a la población joven 
española.

En este contexto, las redes sociales, sin ser en sí 
mismas perjudiciales, pueden facilitar conductas 
de riesgo en jóvenes, jugando un papel clave 
y convirtiéndose en un canal donde las 
tabacaleras y otros agentes comerciales 
despliegan estrategias de marketing para la 
promoción, tanto directa como indirecta, de 
estos productos.
 
En este sentido, la existencia de vacíos y retrasos 
normativos en estos entornos con respecto a los 
nuevos productos de tabaco y nicotina tiene 
consecuencias tangibles en la salud de las 
personas usuarias de estas plataformas digitales. 
Son especialmente adolescentes y jóvenes las 
personas que más se pueden ver afectadas, ya 
que a menudo se ven sobreexpuestas a 
contenidos relacionados con dichos productos.

Por tanto, la necesidad de legislar más 
estrictamente la exhibición en redes sociales y la 
promoción de estos productos ha sido objeto de 
debate durante los últimos años. De esta manera, 
las prohibiciones amplias de publicidad están 
asociadas con una reducción significativa en el 
riesgo de que las personas comiencen a fumar (6).

Gracias al estudio #SponsoredByBigTobacco elaborado por Tobacco Free 

Kids se ha demostrado que la industria tabacalera ha trasladado sus 
estrategias de publicidad a las redes sociales, utilizando el marketing de 
influencers, la promoción encubierta y la creación de contenido atractivo 
para llegar a públicos más jóvenes. Investigaciones internacionales (6-8) 
han revelado que, además de pagar a creadores de contenido para 
mostrar sus productos de manera indirecta, también emplean 
estrategias como el uso de hashtags populares, la asociación con 
eventos y la generación de tendencias que vinculan el consumo de estos 
productos con estilos de vida aspiracionales, sorteando así las 
restricciones existentes en materia de publicidad.

Cuando estás en tu casa, ¿cuáles de las
siguientes actividades realizas con más

frecuencia en tu tiempo libre?  
Alternativas de ocio domésticas 
en jóvenes de entre 16 a 21 años

Es usuario habitual de al menos un 
servicio de medios sociales

2,5%97,5%
SÍ NO
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67,0%
62,6%

52,8%
48,5%

30,4%
17,4%

3,5%

Ver películas o series

Utilizar redes sociales

Esta tumbado/a en la cama

Jugar a video juegos

Leer libros, cómics, manga

Jugar a juegos de mesa

Otros



16,3% 26,5% 37,8% 19,4%

8,7%91,3%

Ha estado expuesto a contenido relacionado con 
productos de tabaco en redes sociales y 

plataformas de vídeo bajo demanda (VOD).

SÍ

NO

La magnitud de esta exposición en España ha 
quedado reflejada en el estudio Hacia nuevos 

espacios sin humo (digitales): Influencia de las 

plataformas VOD y medios sociales en la 

exposición al tabaco y nuevas formas de fumar 
publicado en 2023 por la Asociación Española 
Contra el Cáncer, donde se evidenció que un 91,3% 
de los jóvenes había estado expuesto en los últimos 
30 días a contenido relacionado con productos de 
tabaco en redes sociales y plataformas de vídeo 
bajo demanda (VOD). Además, nos encontramos que 
el 57,2% de los adolescentes afirman que  “vapear o 
fumar cachimba está de moda porque lo hacen 
muchas personas famosas (actores, streamers, 
influencers, etc.)”.

Una vez obtenidos estos resultados y constatada la 
alta exposición de los jóvenes al humo digital, resulta 
fundamental analizar la implementación de estas 
estrategias de marketing en España y evidenciar las 
limitaciones de la legislación actual para abordarlas 
eficazmente. Por ello, nuestro objetivo ha sido llevar 
a cabo una investigación a nivel nacional para 
identificar y comprender las diferentes tácticas 
utilizadas en redes sociales (Instagram, X, YouTube, 
Facebook y TikTok) para la visibilización de nuevos 
productos y nuevas formas de inhalación de humo. 

Con este estudio buscamos visibilizar el alcance de estas prácticas en nuestro país y analizarlas en el 
contexto regulatorio europeo y nacional. Esta información resultará de gran relevancia a la hora de realizar 
análisis detallados y específicos de cada una de las estrategias estudiadas. Todo ello con el fin de facilitar 
la formulación de medidas estratégicas más efectivas tanto desde el ámbito de  control y regulación como 
desde ámbito de la educación a la ciudadanía, especialmente a los colectivos más jóvenes.

Totalmente
DE ACUERDO

Más bien 
DE ACUERDO

Indica tu grado de acuerdo con la siguiente afirmación:
Vapear o fumar cachimba está de moda porque lo hacen muchas 
personas famosas (actores, streamers, influencers, etc.).

Más bien en
DESACUERDO

Totalmente en
DESACUERDO
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Realizar una búsqueda de las diferentes estrategias de marketing existentes 

de promoción y exposición de nuevos productos de tabaco y nicotina en las 

redes sociales en el ámbito español.

Evaluar la respuesta del marco legal europeo y español frente a estas 

estrategias, con el fin de detectar hasta qué punto la normativa actual 

resulta eficaz para controlarlas.

Para alcanzar el primer objetivo planteado, se llevó a 
cabo una búsqueda sistemática y estructurada de 
contenido relacionado con la exposición y promoción 
de nuevos productos del tabaco y nicotina en redes 
sociales. La exhaustividad del análisis se vio limitada 
por la naturaleza dinámica, efímera y algorítmica del 
entorno digital.

Para el monitoreo del contenido, se utilizó la 
herramienta de escucha social YouScan, que permite 
identificar y analizar textos, imágenes y vídeos que han 
generado interacción o visibilidad dentro del ámbito 
digital durante el año 2024. La búsqueda se estructuró 
mediante un conjunto de palabras clave y hashtags 
específicos, seleccionados a partir de un análisis previo 
de términos frecuentemente asociados a estos 
productos, así como de nombres de marcas y 
expresiones más utilizadas.

Para evaluar la respuesta del marco legal europeo 
y español frente a las estrategias de marketing 
detectadas en redes sociales, se analizó la normativa 
vigente en materia de publicidad, promoción y 
patrocinio de productos de tabaco y nicotina. A partir de 
una revisión documental - incluidos documentos 
legislativos y literatura científica - y entrevistas a 
expertos internacionales (véase el apartado de Anexos), 
el informe identifica vacíos normativos, dificultades 
de aplicación y nuevos retos que obstaculizan la 
protección de la salud pública, especialmente en 
adolescentes y jóvenes.

Los productos del tabaco y nicotina seleccionados 

han sido:

• Cigarrillo electrónico o vaper
• Tabaco calentado 
• Cachimba, shisha o hookah
• Bolsitas de nicotina

La recopilación de datos se realizó a través de las 

principales plataformas sociales utilizadas en 

España:

• Instagram
• X (antes Twitter)
• YouTube
• TikTok
• Facebook

METODOLOGÍA 
DE LA INVESTIGACIÓN 03
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La presente investigación se inspira en el estudio 

#SponsoredByBigTobacco elaborado por Tobacco 

Free Kids, en el que se identifican siete estrategias 
de marketing empleadas por la industria tabacalera. 

Estas categorías han sido adaptadas al contexto 
español y aplicadas específicamente al análisis de 
contenidos en redes sociales. Las 7 estrategias 

adaptadas del estudio de Tobacco Free Kids fueron:

En este estudio hemos encontrado diversas limitaciones metodológicas. Por un lado, no ha sido 
posible rastrear los anuncios pagados debido a las limitaciones de la herramienta utilizada para 
la recolección de datos, por lo que este tipo de contenido ha sido excluido del presente informe. 
Por otro lado, a la hora de mostrar algunas de las publicaciones incorporadas en el informe, por 
motivos legales, hemos tenido que generarlas mediante Inteligencia Artificial con el fin de recrear 
la imagen original preservando la confidencialidad de las personas involucradas.

Marketing directo 
del producto

Colaboraciones 
con festivales 

de música

El papel de los 
influencers

Creadores de arte 
y cultura

Descuentos, 
concursos, etc.

Colaboración con 
marcas y eventos 

deportivos

Anuncios pagados
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RESULTADOS 
DE LA INVESTIGACIÓN

ESTRATEGIAS IDENTIFICADAS
EN EL CONTEXTO ESPAÑOL 
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Las grandes marcas (Vuse, IQOS, myBlu…) y los 
agentes comerciales como las tiendas online, 

comercios físicos y locales de consumo utilizan las 
redes sociales como plataformas para hacer 
marketing directo de vapers, tabaco calentado, 

bolsitas de nicotina y cachimbas. Las estrategias de 
marketing directo se centran en diferentes ejes:

1- Diversificación constante del catálogo mediante 
la introducción de productos con nuevos sabores, 
aromas e intensidades para atraer y mantener el 
interés de los consumidores.

2- Implementación de una estrategia de precios 

dinámica que incluye descuentos temporales, 
sorteos periódicos y ofertas. 

3- La incorporación de estos productos en la rutina 

diaria y su vinculación con distintos espacios de 
socialización, ya sea como una novedad o como 
accesorios en tendencia.
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Marketing directo de producto (I)
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Cuentas oficiales de Vuse y Velo (marcas de vapers 
y bolsitas de nicotina de la compañía British 
American Tobacco) promocionan sus productos en 
sus cuentas de redes sociales.

Imagen extraída el 04/02/2025@velo.espana

Imagen extraída el 10/06/2024@vuse.es



Además, identificamos estrategias de marketing 

directo con un enfoque marcadamente activista, 
que promueven los derechos del vapeo y las 

nuevas formas de inhalación de humo e incentivan 
tanto su consumo como la compra de estos 
productos. Algunos de los hashtags más utilizados 
en este tipo de contenido son los siguientes:

#Elvapeosalvavidas #MinisterioDelTabaco

#YoVapeoYoVoto #SOSVapeo

Imagen extraída el 04/12/2024 Imagen extraída el 04/02/2024

Imagen extraída el 10/05/2024

�����
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Estrategia 1. 
Marketing directo de producto (II)

Ejemplos de publicaciones en Instagram donde 
los agentes comerciales exponen sus productos 
y servicios.

Imagen extraída el 27/11/2024 Imagen extraída el 7/11/2024

Imagen extraída el 11/12/2024 Imagen extraída el 11/12/2024

Encontramos contenido con un alto impacto 
(engagement elevado) promocionando, en este 
caso, dispositivos y accesorios de tabaco calentado 
con publicaciones que superan el 1 millón de 
visualizaciones.



Los productos de tabaco calentado, las cachimbas y 
vapers están presentes en el contenido de influencers 
con diferentes niveles de alcance, desde los de 
mayor audiencia hasta los más pequeños, 
denominados nano-influencers.
 
Sin embargo, esta aparición no es directamente 
atribuible a las principales marcas de este tipo de 
productos, aunque ello no descarta la posibilidad de 
colaboraciones con influencers.

En X, aunque el número de seguidores es 
generalmente menor que en otras plataformas, los 
creadores también participan en el diálogo a favor 
del vapeo y la salud, alineados con el movimiento 
#ElVapeoSalvaVidas, especialmente en respuesta a 
publicaciones de figuras prominentes del 
movimiento anti-vapeo.

Lo que sí que se ha podido observar es cómo 
influencers de distintos perfiles actúan como agentes 
facilitadores del consumo de nuevos productos de 
tabaco y nicotina. En este sentido, mostrar o hablar 

Comentario extraído el 21/11/2024

Tweet extraído el 25/03/2024

@javierpadillab

Imagen extraída el 05/03/2024

positivamente sobre estos productos puede 
contribuir a generar una imagen más favorable de su 
consumo como práctica socialmente aceptada e 
incluso hasta de las propias marcas.
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El papel de los influencers (I)
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usuario01 @namesurname • 25 Nov
15 años fumando y gracias al vapeo dejé 
de fumar hace ya 9 años, ya ni vapeo ni 
fumo, tengo los pulmones limpitos. Usted 
se pasa la evidencia por el forro de los 
co***es.

25 12 15

usuario02 @namesurname • 25 Nov
El vapeo salva vidas.

25 12 15

usuario01 @namesurname • 25 Nov
Sí, pero sigue siendo mucho mejor que fumar. 
Vapear salva vidas.
Que haya tantos medios alarmando de esto 
me hace pensar dos cosas

1) Periodismo de mi***a, alarmista y clickbait
2) Influencia y presión del lobby tabacalero

25 12 15

Ejemplo de una publicación en TikTok en la 
que se incorpora el vaper como un elemento 
más del outfit.

Comentario de un creador de contenido con más 
de 500.000 suscriptores en uno de sus vídeos de 
YouTube que señala aspectos presuntamente 
positivos del vapeo frente al tabaco tradicional.



Estrategia 2. 
El papel de los influencers (II)

He sabido combinar el outfit con la funda? @NombreDeLaTienda 

La exhibición de accesorios relacionados con el tabaco calentado por parte de influencers jóvenes —incluidos 
menores de edad— está presente en distintas plataformas, pero especialmente en TikTok.
 
Sin embargo, esta aparición no es directamente atribuible a las principales marcas de este tipo de productos, 
aunque ello no descarta la posibilidad de colaboraciones con influencers.

Imagen y pie de imagen recreadas con inteligencia 
artificial a partir de una publicación real extraída en marzo 
de 2024, con el objetivo de preservar la confidencialidad 
de las personas –presumiblemente menores de edad– 
involucradas.

@NombreDeLaTienda

���

����

����

������
Para qué vale lo del principio
3-14 32 Responder

Es un cigarro electrónico
3-14 4373 Responder

Para fumar
3-14 800 Responder

Qué es eso?
3-14 7 Responder

Una funda pa guardar cmo un 
cigarro electrónico q según la 
gente dicen q es mjor qel 
tabaco

3-14 0 Responder
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JuanEjemplo

AnaEjemplo

AnaEjemplo

Ver 200 respuestas

EduEjemplo

AlfonEjemplo

Ver 85 respuestas

Jóvenes influencers muestran tiendas y marcas 
que comercializan accesorios de productos de 
tabaco calentado como fundas o carcasas.

Esta exposición se traduce en que un público 
más joven se interese y pregunte por los 
productos de tabaco calentado, alentando 
indirectamente su consumo:



Estrategia 2. 
El papel de los influencers (III)

@NombreDeLaTienda 

Esta segunda estrategia se entrelaza con la centrada 
en el Marketing directo del producto. Así, es posible 
encontrar locales de consumo que se presentan a 
través de influencers, poniendo el foco en la experiencia 
en lugar de en el propio producto y buscando maximizar 
su alcance potencial. 

De igual manera, es posible encontrar en plataformas 
como YouTube canales dedicados a las reseñas de 
nuevos productos de tabaco y nicotina.

Imagen extraída el 07/03/2024 

Imágenes extraídas en abril y mayo de 2024
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Ejemplo de vídeo de TikTok en el que un 
influencer muestra, bajo un tono humorístico, 
un local en el que consumir cachimbas.



En el contexto de la colaboración entre marcas y 
eventos deportivos y la industria tabacalera, la 
empresa British American Tobacco (BAT) —a través 
de VELO (marca comercializadora de bolsitas de 
nicotina) y Vuse (marca comercializadora de 
vapers)— colabora con la escudería McLaren de 
Fórmula 1. 

Dicha colaboración se manifiesta no solo en la 
presencia de los logotipos de estas marcas en 
diferentes partes del monoplaza, sino también en la 
publicación de contenidos en los perfiles de redes 
sociales del equipo. Esto ofrece una alta exposición 
durante las retransmisiones de las carreras, en 
eventos promocionales de la escudería y en diversas 
redes sociales, fundamentalmente Instagram.

Por otra parte, IQOS utiliza sus redes sociales para 
asociar su consumo a experiencias deportivas 
vinculadas al lujo y la sofisticación.

Solo para +18. Este producto contiene nicotina y es adictivo
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Imagen extraída el 23/10/2024@mclaren y @velo.global

Imagen extraída el 30/04/2024@iqos_esp

@velo.espana

Ejemplo de una publicación del equipo McLaren 
en colaboración con VELO. En ella se informa de 
que se trata de una colaboración pagada y se 
advierte de que el producto promocionado es 
para mayores de edad, contiene nicotina y es 
adictivo.

Las cuentas oficiales en España de estas 
marcas también publican con asiduidad 
contenidos centrados en su colaboración con 
la escudería. 

Ejemplo de presencia de IQOS España en eventos 
deportivos, en el que se promocionan sus 
productos haciendo referencia aspectos como la 
exclusividad, la adrenalina y el lujo.



Los eventos musicales son usados por la industria 
tabacalera como una  estrategia de marketing 
directo de sus productos. Es una excelente manera 
de alcanzar a su target, potenciando la experiencia 
del usuario a través del consumo de sus productos. 
Además, es una de las vías de lealtad a la marca, 
normalización y posicionamiento.

La marca de tabaco calentado de Philip Morris, IQOS, 
ha patrocinado y organizado eventos musicales en 
distintas ciudades de España, dentro de su movimiento 
Game Changers. Su publicidad, centrada en Instagram, 
está dirigida a un público adulto joven, sofisticado y con 
estilo. Promueven experiencias exclusivas y cuidadas, 
con ambientaciones elegantes, música, gastronomía y 
localizaciones selectas, buscando siempre asociarse a 
eventos con un aire premium y creativo.

Se ha encontrado participación (en ocasiones patrocinio 
y en otras el evento es organizado por la propia marca) 
en festivales de música: Granca Fest y Polar Sound, 
entre otros. Y eventos musicales como el Game Changer 
Música organizado por la propia marca.
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Estrategia 4. 
Colaboración con festivales de música (I)
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Imagen extraída el 09/07/2024@iqos_esp

Imagen extraída el 09/01/2025@iqos_esp

IQOS utiliza el lema "Game Changer" como un 
mensaje disruptivo y presente en redes 
sociales, con el que busca posicionarse como 
una comunidad innovadora que representa un 
cambio en el consumo de tabaco, rompiendo 
con el modelo tradicional y presentándose 
como una alternativa transformadora.



Las marcas de vapers también han compartido en 
redes sociales su participación en eventos musicales 
como la conocida VUSE, myBlu o WAKA, entre otros. 
Estas marcas suelen estar presentes en eventos para 
públicos más jóvenes. Su imagen no busca 
exclusividad, sino ser accesible y cercana, 
promoviendo y normalizando el consumo como 
parte del ocio y la vida cotidiana.

A veces, las marcas se apoyan en colaboradores e 
influencers —como DJs, cantantes o jóvenes 
creadores de contenido— para llegar mejor a su 
público. Gracias a su mayor alcance en redes 
sociales, estos perfiles ayudan a amplificar el 
mensaje y hacerlo llegar a una mayor audiencia.

16
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Estrategia 4. 
Colaboración con festivales de música (II)

Imagen extraída el 16/09/2024@vuse.es Imagen extraída el 02/12/2024@vuse.es

Imagen extraída el 29/10/2024@waka.spain

Marcas de vapers 
como VUSE o WAKA, 
han tenido presencia 
en festivales y 
eventos musicales, 
como pueden ser el 
Roncanrola, Pa Ellas 
Be Live, Negrita 
Festival, Costa Feira o 
Sonorama.



Una de las estrategias de posicionamiento de estas 
marcas, es la vinculación con creadores de arte y 
cultura (pintores, músicos, bailarines, diseñadores, 
compositores, etc.) con el objetivo de vincular a 
su  target a un perfil creativo, moderno y que rompe 
las normas, reforzando así su imagen de marca.

En esta estrategia encontramos varias resultados de 
la marca IQOS.
 
Su perfil de Instagram comparte varias publicaciones 
con creadores de arte como  las realizadas con el 
artista Miguel Caravaca, artista con el que han 
colaborado en diversas ocasiones para modificar el 
diseño de sus tiendas y dispositivos.

Otras colaboraciones con artistas como el cantante 
Israel Fernández, el diseñador de moda Leandro 
Cano o el chef Diego Guerrero,  e incluso han 
participado en eventos como el del 80 aniversario de 
la revista HOLA.

Una de sus colaboraciones más sonadas ha sido la 
realizada a principios de 2025 con el DJ Steve Aoki, 
con el que organizaron un macroevento y quien 
también colaboró en el diseño de uno de sus 
dispositivos.

Las marcas de vapers no 
han mostrado 
colaboraciones 
significativas.
En este punto destaca 
Vuse y su colaboración 
con el artista 
@unbuentipo y otras 
vinculadas a eventos 
musicales como la de la 
artista Lia Kali en el 
festival Rocanrola.

También se han encontrado acciones de patrocinio 
en espacios de arte como la que IQOS realizó en el 
Círculo de Bellas Artes en Madrid. 

@vuse.es @unbuentipo

Imagen extraída el 04/07/2024
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Imagen extraída el 08/01/2025@iqos_esp

Imagen extraída el 01/12/2024@caravaca._

Imagen extraída el 11/12/2024 Círculo de Bellas Artes | Madrid



Pequeños y medianos comercios de vapers aprovechan
días festivos, fechas de ocio, o vacaciones para publicitar  
códigos promocionales con descuentos que invitan a la 
compra de sus productos a precios reducidos. 

Al mismo tiempo, la primera compra de IQOS puede 
publicitarse y facilitarse a través de cuentas personales 
que incluyen promociones especiales para las personas 
que quieren iniciarse en el consumo.

La publicidad no se limita a la compra de productos 
para fumar o vapear, sino que, en algunos casos, 
también se publicita la compra de artículos 
complementarios a los productos de tabaco calentado, 
tales como fundas, a través de nano-influencers. 

Imagen extraída el 08/02/2024

Imagen extraída el 22/11/2024

Imagen extraída el 10/09/2024

Imagen extraída el 22/11/2024

Imagen extraída el 27/05/2024
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Estrategia 6. 
Descuentos, concursos y giveaways
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Ejemplos de publicaciones en redes sociales que promocionan 
sorteos y descuentos de productos relacionados con el vapeo y 
el tabaco calentado, tanto en tiendas físicas como online.



El enfoque promocional y de exhibición de nuevos 
productos de tabaco y nicotina encuentra respaldo en el 
modelo teórico de conocimiento, prueba y refuerzo de 
Ehrenberg (10,11), que explica cómo se construye la 
elección de marca en tres etapas: primero, se genera 
conocimiento sobre el producto; después, se produce 
una compra de prueba, motivada en muchos casos por 
descuentos, curiosidad o la influencia del entorno; y 
finalmente, si la experiencia es percibida como 
aceptable y existe publicidad repetitiva, se refuerza el 
hábito de consumo. La presencia constante de estos 
productos en redes sociales, eventos culturales o 
espacios de ocio facilita ese recorrido, reforzando su 
familiaridad y naturalizando su uso.

A continuación, se detallan las principales implicaciones 
derivadas de la presencia y proliferación de las 
estrategias de promoción identificadas en los entornos 
digitales, con especial atención en el impacto que estas 
pueden tener sobre adolescentes y jóvenes. Así, este 
apartado pretende facilitar una comprensión integral 
tanto de los efectos potenciales de la exhibición en 
redes sociales de nuevos productos de tabaco y 
nicotina sobre la salud pública como de los retos que 
plantean para su regulación y control.

Marketing directo y utilización de influencers
La presencia de marketing directo por parte de marcas y 
comercios en redes sociales, junto con la utilización de 
influencers, contribuye significativamente a la 
normalización del consumo de productos de tabaco y 
nicotina. Estas estrategias generan una imagen 
socialmente aceptada y atractiva de estos productos, 
especialmente entre adolescentes y jóvenes, al 
asociarlos con tendencias, modernidad o estilos de vida 
deseables (12-14). La exposición continuada a este tipo 
de contenidos - ya sea mediante publicaciones 
promocionales, eventos organizados por marcas o 
menciones en perfiles de influencers, incluso sin vínculos 
comerciales explícitos - se relaciona con un mayor riesgo 
de inicio del consumo, particularmente entre quienes no 
habían tenido contacto previo con estos productos (15-17).

Colaboración con marcas y eventos deportivos, con 

festivales de música y con creadores de arte y de 

cultura

Las colaboraciones con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de contenido cultural representan 
una forma de marketing experiencial que busca 
consolidar la presencia de estos productos en espacios 
de ocio juvenil. A través de estas alianzas, las marcas 
consiguen sortear ciertas restricciones legales y reforzar 
su posicionamiento aspiracional, vinculando el consumo 
a valores como creatividad, autenticidad o éxito social 
(18). Estas estrategias no solo favorecen la exposición 
positiva al producto en contextos permisivos (como 
eventos donde se permite su consumo), sino que 
también potencian la fidelización de consumidores y el 
desarrollo de una identidad de marca muy alineada con 
las preferencias del público joven (7,19).

Descuentos, concursos y giveaways
El uso de descuentos, sorteos y concursos en redes 
sociales activa mecanismos psicológicos como la urgencia, 
la gratificación inmediata y el refuerzo social, facilitando 
tanto el inicio del consumo de nuevos productos de tabaco 
y nicotina como la repetición del mismo. De esta manera, 
esta estrategia puede contribuir a consolidar hábitos de 
consumo en públicos jóvenes, especialmente al 
enmarcarse en discursos que presentan estos productos 
como opciones innovadoras, menos nocivas o incluso 
beneficiosas para la salud. Este tipo de mensajes ayudan a 
perpetuar percepciones erróneas sobre los riesgos reales 
asociados, contribuyendo a su aceptación social (20-23).
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El caso de los vapers es distinto. Su regulación depende 
principalmente de la normativa europea (Directiva 
2014/40/UE), que solo prohíbe la publicidad 
transfronteriza, es decir, aquella que cruza fronteras 
nacionales (30). En España, la transposición fue literal 
y no se añadieron restricciones adicionales. Como 
consecuencia, quedó un vacío legal: en los eventos de 
ámbito exclusivamente local (como conciertos, 
festivales o actividades culturales) la publicidad de 
vapers no está expresamente prohibida. Esto permite 
que estas marcas mantengan una presencia visible en 
dichos espacios, exponiendo especialmente a los 
jóvenes a mensajes promocionales que en la práctica 
no pueden ser sancionados.

Descuentos en redes, concursos y sorteos en redes 
sociales y anuncios pagados 
En España, el artículo 9 de la Ley 28/2005 prohíbe 
regalar o descontar productos de tabaco y su publicidad 
en internet, incluidas las promociones de vapers (25). 
Pese a ello, en redes sociales siguen apareciendo 
sorteos, concursos y códigos de descuento (como se vio 
en el apartado 4, estrategia 6).

Plataformas como TikTok, Instagram o YouTube 
permiten que estos contenidos circulen fácilmente, 
gracias tanto a sus algoritmos como a la falta de control 
efectivo. Así, muchos jóvenes siguen expuestos a 
publicidad encubierta sin que se detecten ni sancionen 
estas acciones.

La presencia de productos de tabaco y nicotina en 
entornos digitales plantea importantes interrogantes 
sobre cómo encajan las prácticas de marketing 
descritas en los apartados anteriores dentro del marco 
normativo vigente. Por ello, en esta sección se analizará 
el contexto legal que regula la promoción, publicidad y 
patrocinio de estos productos, tanto a nivel europeo 
como español, incluyendo los posibles vacíos y 
ambigüedades que dificultan su control en entornos 
digitales dinámicos y de alcance transnacional.

Para facilitar este análisis, las acciones de marketing se 
han clasificado en tres grandes categorías: 1) marketing 
en redes sociales y uso de influencers; 2) 
colaboraciones con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de arte y cultura; y 3) descuentos, 
concursos y sorteos en redes sociales, así como 
anuncios pagados. Estas categorías servirán como 
referencia para examinar el marco legislativo vigente y 
sentar una base para reflexionar sobre posibles mejoras 
normativas.

Desde 2003, España forma parte del Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco (CMCT) , el primer 
tratado mundial de salud pública. Con su adhesión, el 
país se comprometió a adaptar su legislación para 
reducir el consumo de tabaco y proteger la salud de la 
población. Uno de los objetivos centrales del CMCT es 
la prohibición total de la publicidad, la promoción y el 
patrocinio del tabaco, incluidas las formas indirectas 
como la publicidad encubierta o la extensión de marca.  

Marketing directo y utilización de influencers 
A nivel europeo, la protección de los menores en 
internet es una prioridad. La Ley de Servicios Digitales 
(DSA) (24) refleja este compromiso al obligar a 
plataformas como TikTok o Google a reducir riesgos 
relacionados con la salud mental, la exposición a 
contenidos ilegales o la manipulación algorítmica. 
Además, permite que los Estados miembros, como 
España, soliciten la retirada de contenidos ilegales 
(como la publicidad de vapeadores) y refuercen el 
control sobre la publicidad y los contenidos que 
difunden los influencers.

En España, la Ley 28/2005 prohíbe toda forma de 
publicidad de productos del tabaco, incluido el tabaco 
calentado (25). En el caso de los vapers, su promocion 
está vetada tanto en medios digitales como en espacios 
audiovisuales de acuerdo con la Ley General de 
Comunicación Audiovisual (LGCA). 

En teoría, ningún youtuber o figura similar podría hacer 
publicidad (directa ni indirecta) de cigarrillos, 
vapeadores o marcas de tabaco en sus vídeos sin 
infringir la ley. Sin embargo, en la práctica resulta 
muy difícil aplicar esta norma. Muchas publicaciones 
se presentan como contenido personal y no como 
publicidad, sobre todo si no incluyen etiquetas como 
#AD o #publi, lo que dificulta que plataformas y 
autoridades detecten y sancionen las infracciones.

Por otro lado, el Real Decreto 444/2024 (27) establece 
obligaciones de transparencia a los grandes influencers 
(con más de 1 millón de seguidores en una plataforma o 
2 millones en varias, y más de 300.000 € de ingresos). 
Esta regulación, por tanto, deja fuera a una gran mayoría 
de creadores de contenido - como los llamados micro o 
nanoinfluencers - que, aunque tienen menos seguidores, 
pueden tener un impacto significativo en comunidades 
concretas, especialmente menores y jóvenes. Además, 
solo afecta a quienes están establecidos en España, 
dejando fuera a influencers extranjeros que difunden 
publicidad dirigida al público español, salvo que las 
plataformas digitales o mecanismos de cooperación 
internacional intervengan. 

En resumen, la legislación restringe este tipo de tácticas 
de marketing, pero su aplicación resulta compleja. Los 
organismos responsables, como la CNMC o los 
consejos audiovisuales autonómicos, no siempre 
cuentan con recursos para vigilar el enorme flujo de 
contenidos en redes sociales. La publicidad encubierta 
es difícil de detectar y, cuando los creadores están fuera 
del país, aplicar la normativa se complica aún más. Así, 
persisten vacíos prácticos que permiten a la industria 
utilizar las redes para llegar a los jóvenes. 

Colaboración con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de arte y cultura
En España, está prohibido el patrocinio de productos 
del tabaco en eventos deportivos, musicales o 
culturales, tanto de forma directa como indirecta, según 
la Ley 28/2005 (25). Sin embargo, la industria del tabaco 
y la nicotina ha encontrado formas de mantener su 
presencia en estos espacios a través de estrategias que 
esquivan parcialmente la regulación. Una de las más 
habituales es la “extensión de marca”, que consiste en 
promocionar lemas, submarcas o logotipos vinculados 
a productos de tabaco sin mostrar directamente el 
producto. Otra táctica consiste en promocionar 
dispositivos electrónicos necesarios para consumir 
productos como el tabaco calentado (por ejemplo, IQOS 
o Glo), presentándolos como productos independientes.

Aunque estos dispositivos están estrechamente ligados 
al consumo de tabaco, su promoción ha sido utilizada 
como vía para sortear las prohibiciones publicitarias. No 
obstante, algunas sentencias judiciales, como la dictada 
por la Audiencia Provincial de Madrid (28), han confirmado 
que esta práctica también está prohibida, ya que se 
considera publicidad indirecta de productos del tabaco.

En este sentido, la Decisión de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco de 2018 (29) coincide en que estos 
dispositivos forman parte de los productos de tabaco 
e insta a los Estados parte a abordar estos productos 
emergentes dentro de sus marcos regulatorios, 
recordando su compromiso de hacer frente a los nuevos 
retos del tabaquismo.

Más allá de la normativa europea y estatal: el papel de 
Comunidades Autónomas
Aunque la legislación estatal y europea ha avanzado, la 
adaptación normativa a las nuevas formas de publicidad 
va por detrás de las estrategias de la industria. En este 
contexto, las Comunidades Autónomas (CCAA) 
también tienen la capacidad legal de ampliar las 
restricciones vigentes. De hecho, muchas ya han 
aprobado normas propias más estrictas, como el País 
Vasco donde se prohíbe toda publicidad de vapers 
estableciendo procedimientos para sancionar estas 
prácticas. Además, son las CCAA las encargadas de 
vigilar y controlar estas infracciones a través de sus 
servicios de inspección sanitaria o de consumo. Esto 
refuerza la capacidad de control aunque con 
diferencias entre territorios.
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05 CONTEXTO REGULATORIO
DE LAS ESTRATEGIAS:
VACÍOS NORMATIVOS
Y DIFICULTADES DE APLICACIÓN
DE LA LEY



El caso de los vapers es distinto. Su regulación depende 
principalmente de la normativa europea (Directiva 
2014/40/UE), que solo prohíbe la publicidad 
transfronteriza, es decir, aquella que cruza fronteras 
nacionales (30). En España, la transposición fue literal 
y no se añadieron restricciones adicionales. Como 
consecuencia, quedó un vacío legal: en los eventos de 
ámbito exclusivamente local (como conciertos, 
festivales o actividades culturales) la publicidad de 
vapers no está expresamente prohibida. Esto permite 
que estas marcas mantengan una presencia visible en 
dichos espacios, exponiendo especialmente a los 
jóvenes a mensajes promocionales que en la práctica 
no pueden ser sancionados.

Descuentos en redes, concursos y sorteos en redes 
sociales y anuncios pagados 
En España, el artículo 9 de la Ley 28/2005 prohíbe 
regalar o descontar productos de tabaco y su publicidad 
en internet, incluidas las promociones de vapers (25). 
Pese a ello, en redes sociales siguen apareciendo 
sorteos, concursos y códigos de descuento (como se vio 
en el apartado 4, estrategia 6).

Plataformas como TikTok, Instagram o YouTube 
permiten que estos contenidos circulen fácilmente, 
gracias tanto a sus algoritmos como a la falta de control 
efectivo. Así, muchos jóvenes siguen expuestos a 
publicidad encubierta sin que se detecten ni sancionen 
estas acciones.

La presencia de productos de tabaco y nicotina en 
entornos digitales plantea importantes interrogantes 
sobre cómo encajan las prácticas de marketing 
descritas en los apartados anteriores dentro del marco 
normativo vigente. Por ello, en esta sección se analizará 
el contexto legal que regula la promoción, publicidad y 
patrocinio de estos productos, tanto a nivel europeo 
como español, incluyendo los posibles vacíos y 
ambigüedades que dificultan su control en entornos 
digitales dinámicos y de alcance transnacional.

Para facilitar este análisis, las acciones de marketing se 
han clasificado en tres grandes categorías: 1) marketing 
en redes sociales y uso de influencers; 2) 
colaboraciones con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de arte y cultura; y 3) descuentos, 
concursos y sorteos en redes sociales, así como 
anuncios pagados. Estas categorías servirán como 
referencia para examinar el marco legislativo vigente y 
sentar una base para reflexionar sobre posibles mejoras 
normativas.

Desde 2003, España forma parte del Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco (CMCT) , el primer 
tratado mundial de salud pública. Con su adhesión, el 
país se comprometió a adaptar su legislación para 
reducir el consumo de tabaco y proteger la salud de la 
población. Uno de los objetivos centrales del CMCT es 
la prohibición total de la publicidad, la promoción y el 
patrocinio del tabaco, incluidas las formas indirectas 
como la publicidad encubierta o la extensión de marca.  

Marketing directo y utilización de influencers 
A nivel europeo, la protección de los menores en 
internet es una prioridad. La Ley de Servicios Digitales 
(DSA) (24) refleja este compromiso al obligar a 
plataformas como TikTok o Google a reducir riesgos 
relacionados con la salud mental, la exposición a 
contenidos ilegales o la manipulación algorítmica. 
Además, permite que los Estados miembros, como 
España, soliciten la retirada de contenidos ilegales 
(como la publicidad de vapeadores) y refuercen el 
control sobre la publicidad y los contenidos que 
difunden los influencers.

En España, la Ley 28/2005 prohíbe toda forma de 
publicidad de productos del tabaco, incluido el tabaco 
calentado (25). En el caso de los vapers, su promocion 
está vetada tanto en medios digitales como en espacios 
audiovisuales de acuerdo con la Ley General de 
Comunicación Audiovisual (LGCA). 

En teoría, ningún youtuber o figura similar podría hacer 
publicidad (directa ni indirecta) de cigarrillos, 
vapeadores o marcas de tabaco en sus vídeos sin 
infringir la ley. Sin embargo, en la práctica resulta 
muy difícil aplicar esta norma. Muchas publicaciones 
se presentan como contenido personal y no como 
publicidad, sobre todo si no incluyen etiquetas como 
#AD o #publi, lo que dificulta que plataformas y 
autoridades detecten y sancionen las infracciones.

Por otro lado, el Real Decreto 444/2024 (27) establece 
obligaciones de transparencia a los grandes influencers 
(con más de 1 millón de seguidores en una plataforma o 
2 millones en varias, y más de 300.000 € de ingresos). 
Esta regulación, por tanto, deja fuera a una gran mayoría 
de creadores de contenido - como los llamados micro o 
nanoinfluencers - que, aunque tienen menos seguidores, 
pueden tener un impacto significativo en comunidades 
concretas, especialmente menores y jóvenes. Además, 
solo afecta a quienes están establecidos en España, 
dejando fuera a influencers extranjeros que difunden 
publicidad dirigida al público español, salvo que las 
plataformas digitales o mecanismos de cooperación 
internacional intervengan. 

En resumen, la legislación restringe este tipo de tácticas 
de marketing, pero su aplicación resulta compleja. Los 
organismos responsables, como la CNMC o los 
consejos audiovisuales autonómicos, no siempre 
cuentan con recursos para vigilar el enorme flujo de 
contenidos en redes sociales. La publicidad encubierta 
es difícil de detectar y, cuando los creadores están fuera 
del país, aplicar la normativa se complica aún más. Así, 
persisten vacíos prácticos que permiten a la industria 
utilizar las redes para llegar a los jóvenes. 

Colaboración con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de arte y cultura
En España, está prohibido el patrocinio de productos 
del tabaco en eventos deportivos, musicales o 
culturales, tanto de forma directa como indirecta, según 
la Ley 28/2005 (25). Sin embargo, la industria del tabaco 
y la nicotina ha encontrado formas de mantener su 
presencia en estos espacios a través de estrategias que 
esquivan parcialmente la regulación. Una de las más 
habituales es la “extensión de marca”, que consiste en 
promocionar lemas, submarcas o logotipos vinculados 
a productos de tabaco sin mostrar directamente el 
producto. Otra táctica consiste en promocionar 
dispositivos electrónicos necesarios para consumir 
productos como el tabaco calentado (por ejemplo, IQOS 
o Glo), presentándolos como productos independientes.

Aunque estos dispositivos están estrechamente ligados 
al consumo de tabaco, su promoción ha sido utilizada 
como vía para sortear las prohibiciones publicitarias. No 
obstante, algunas sentencias judiciales, como la dictada 
por la Audiencia Provincial de Madrid (28), han confirmado 
que esta práctica también está prohibida, ya que se 
considera publicidad indirecta de productos del tabaco.

En este sentido, la Decisión de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco de 2018 (29) coincide en que estos 
dispositivos forman parte de los productos de tabaco 
e insta a los Estados parte a abordar estos productos 
emergentes dentro de sus marcos regulatorios, 
recordando su compromiso de hacer frente a los nuevos 
retos del tabaquismo.

Más allá de la normativa europea y estatal: el papel de 
Comunidades Autónomas
Aunque la legislación estatal y europea ha avanzado, la 
adaptación normativa a las nuevas formas de publicidad 
va por detrás de las estrategias de la industria. En este 
contexto, las Comunidades Autónomas (CCAA) 
también tienen la capacidad legal de ampliar las 
restricciones vigentes. De hecho, muchas ya han 
aprobado normas propias más estrictas, como el País 
Vasco donde se prohíbe toda publicidad de vapers 
estableciendo procedimientos para sancionar estas 
prácticas. Además, son las CCAA las encargadas de 
vigilar y controlar estas infracciones a través de sus 
servicios de inspección sanitaria o de consumo. Esto 
refuerza la capacidad de control aunque con 
diferencias entre territorios.
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El caso de los vapers es distinto. Su regulación depende 
principalmente de la normativa europea (Directiva 
2014/40/UE), que solo prohíbe la publicidad 
transfronteriza, es decir, aquella que cruza fronteras 
nacionales (30). En España, la transposición fue literal 
y no se añadieron restricciones adicionales. Como 
consecuencia, quedó un vacío legal: en los eventos de 
ámbito exclusivamente local (como conciertos, 
festivales o actividades culturales) la publicidad de 
vapers no está expresamente prohibida. Esto permite 
que estas marcas mantengan una presencia visible en 
dichos espacios, exponiendo especialmente a los 
jóvenes a mensajes promocionales que en la práctica 
no pueden ser sancionados.

Descuentos en redes, concursos y sorteos en redes 
sociales y anuncios pagados 
En España, el artículo 9 de la Ley 28/2005 prohíbe 
regalar o descontar productos de tabaco y su publicidad 
en internet, incluidas las promociones de vapers (25). 
Pese a ello, en redes sociales siguen apareciendo 
sorteos, concursos y códigos de descuento (como se vio 
en el apartado 4, estrategia 6).

Plataformas como TikTok, Instagram o YouTube 
permiten que estos contenidos circulen fácilmente, 
gracias tanto a sus algoritmos como a la falta de control 
efectivo. Así, muchos jóvenes siguen expuestos a 
publicidad encubierta sin que se detecten ni sancionen 
estas acciones.

La presencia de productos de tabaco y nicotina en 
entornos digitales plantea importantes interrogantes 
sobre cómo encajan las prácticas de marketing 
descritas en los apartados anteriores dentro del marco 
normativo vigente. Por ello, en esta sección se analizará 
el contexto legal que regula la promoción, publicidad y 
patrocinio de estos productos, tanto a nivel europeo 
como español, incluyendo los posibles vacíos y 
ambigüedades que dificultan su control en entornos 
digitales dinámicos y de alcance transnacional.

Para facilitar este análisis, las acciones de marketing se 
han clasificado en tres grandes categorías: 1) marketing 
en redes sociales y uso de influencers; 2) 
colaboraciones con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de arte y cultura; y 3) descuentos, 
concursos y sorteos en redes sociales, así como 
anuncios pagados. Estas categorías servirán como 
referencia para examinar el marco legislativo vigente y 
sentar una base para reflexionar sobre posibles mejoras 
normativas.

Desde 2003, España forma parte del Convenio Marco de 
la OMS para el Control del Tabaco (CMCT) , el primer 
tratado mundial de salud pública. Con su adhesión, el 
país se comprometió a adaptar su legislación para 
reducir el consumo de tabaco y proteger la salud de la 
población. Uno de los objetivos centrales del CMCT es 
la prohibición total de la publicidad, la promoción y el 
patrocinio del tabaco, incluidas las formas indirectas 
como la publicidad encubierta o la extensión de marca.  

Marketing directo y utilización de influencers 
A nivel europeo, la protección de los menores en 
internet es una prioridad. La Ley de Servicios Digitales 
(DSA) (24) refleja este compromiso al obligar a 
plataformas como TikTok o Google a reducir riesgos 
relacionados con la salud mental, la exposición a 
contenidos ilegales o la manipulación algorítmica. 
Además, permite que los Estados miembros, como 
España, soliciten la retirada de contenidos ilegales 
(como la publicidad de vapeadores) y refuercen el 
control sobre la publicidad y los contenidos que 
difunden los influencers.

En España, la Ley 28/2005 prohíbe toda forma de 
publicidad de productos del tabaco, incluido el tabaco 
calentado (25). En el caso de los vapers, su promocion 
está vetada tanto en medios digitales como en espacios 
audiovisuales de acuerdo con la Ley General de 
Comunicación Audiovisual (LGCA). 

En teoría, ningún youtuber o figura similar podría hacer 
publicidad (directa ni indirecta) de cigarrillos, 
vapeadores o marcas de tabaco en sus vídeos sin 
infringir la ley. Sin embargo, en la práctica resulta 
muy difícil aplicar esta norma. Muchas publicaciones 
se presentan como contenido personal y no como 
publicidad, sobre todo si no incluyen etiquetas como 
#AD o #publi, lo que dificulta que plataformas y 
autoridades detecten y sancionen las infracciones.

Por otro lado, el Real Decreto 444/2024 (27) establece 
obligaciones de transparencia a los grandes influencers 
(con más de 1 millón de seguidores en una plataforma o 
2 millones en varias, y más de 300.000 € de ingresos). 
Esta regulación, por tanto, deja fuera a una gran mayoría 
de creadores de contenido - como los llamados micro o 
nanoinfluencers - que, aunque tienen menos seguidores, 
pueden tener un impacto significativo en comunidades 
concretas, especialmente menores y jóvenes. Además, 
solo afecta a quienes están establecidos en España, 
dejando fuera a influencers extranjeros que difunden 
publicidad dirigida al público español, salvo que las 
plataformas digitales o mecanismos de cooperación 
internacional intervengan. 

En resumen, la legislación restringe este tipo de tácticas 
de marketing, pero su aplicación resulta compleja. Los 
organismos responsables, como la CNMC o los 
consejos audiovisuales autonómicos, no siempre 
cuentan con recursos para vigilar el enorme flujo de 
contenidos en redes sociales. La publicidad encubierta 
es difícil de detectar y, cuando los creadores están fuera 
del país, aplicar la normativa se complica aún más. Así, 
persisten vacíos prácticos que permiten a la industria 
utilizar las redes para llegar a los jóvenes. 

Colaboración con marcas deportivas, festivales de 
música y creadores de arte y cultura
En España, está prohibido el patrocinio de productos 
del tabaco en eventos deportivos, musicales o 
culturales, tanto de forma directa como indirecta, según 
la Ley 28/2005 (25). Sin embargo, la industria del tabaco 
y la nicotina ha encontrado formas de mantener su 
presencia en estos espacios a través de estrategias que 
esquivan parcialmente la regulación. Una de las más 
habituales es la “extensión de marca”, que consiste en 
promocionar lemas, submarcas o logotipos vinculados 
a productos de tabaco sin mostrar directamente el 
producto. Otra táctica consiste en promocionar 
dispositivos electrónicos necesarios para consumir 
productos como el tabaco calentado (por ejemplo, IQOS 
o Glo), presentándolos como productos independientes.

Aunque estos dispositivos están estrechamente ligados 
al consumo de tabaco, su promoción ha sido utilizada 
como vía para sortear las prohibiciones publicitarias. No 
obstante, algunas sentencias judiciales, como la dictada 
por la Audiencia Provincial de Madrid (28), han confirmado 
que esta práctica también está prohibida, ya que se 
considera publicidad indirecta de productos del tabaco.

En este sentido, la Decisión de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco de 2018 (29) coincide en que estos 
dispositivos forman parte de los productos de tabaco 
e insta a los Estados parte a abordar estos productos 
emergentes dentro de sus marcos regulatorios, 
recordando su compromiso de hacer frente a los nuevos 
retos del tabaquismo.

Más allá de la normativa europea y estatal: el papel de 
Comunidades Autónomas
Aunque la legislación estatal y europea ha avanzado, la 
adaptación normativa a las nuevas formas de publicidad 
va por detrás de las estrategias de la industria. En este 
contexto, las Comunidades Autónomas (CCAA) 
también tienen la capacidad legal de ampliar las 
restricciones vigentes. De hecho, muchas ya han 
aprobado normas propias más estrictas, como el País 
Vasco donde se prohíbe toda publicidad de vapers 
estableciendo procedimientos para sancionar estas 
prácticas. Además, son las CCAA las encargadas de 
vigilar y controlar estas infracciones a través de sus 
servicios de inspección sanitaria o de consumo. Esto 
refuerza la capacidad de control aunque con 
diferencias entre territorios.
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Algunos países de la UE han adoptado restricciones 
adicionales a las previstas por la normativa europea, 
cerrando vacíos legales y adaptando sus leyes a los 
nuevos productos de tabaco y nicotina. A continuación, 
se presentan tres ejemplos - Países Bajos, Eslovenia y 
Francia - recopilados a partir de la revisión normativa y 
de entrevistas con expertos internacionales.

     Países Bajos
En primer lugar, los Países Bajos están a la vanguardia 
global del control del tabaco (31), gracias a la Ley del 
Tabaco (Tabakswet) adoptada por primera vez en 1988 y 
ampliada a lo largo de los años. 

Un aspecto clave de la legislación neerlandesa es 
que aplica las mismas restricciones de publicidad y 
patrocinio tanto a los productos de tabaco como a los 
productos relacionados, como los vapers, sin establecer 
distinciones entre ellos en espacios públicos y eventos. 
Esto se traduce en una definición legal muy amplia, que 
cubre prácticamente todos los tipos de promoción y 
publicidad (32). La ley incluye:

• Prohibición de toda publicidad y patrocinio, incluyendo 
aquellas que se produzcan a través de sitios web, redes 
sociales, correo electrónico, apps, banners y anuncios 
pagados. 

• Prohibición de la publicidad en el punto de venta y 
exposición de productos en supermercados, tiendas 
y la mayoría de los establecimientos minoristas.

• Prohibición de distribución gratuita y descuentos 
promocionales.

• Prohibición de patrocinios de eventos deportivos, 
musicales y de otro tipo por parte de la industria 
tabacalera.

 
El cumplimiento de estas normas se apoya en acciones 
legales constantes. Aunque costosas, estas demandas 
tienen un gran impacto mediático y ayudan a frenar las 
tácticas de la industria.

La vigilancia recae en la Autoridad Neerlandesa de 
Seguridad de Alimentos y Productos de Consumo 
(NVWA), que supervisa la publicidad en plataformas 
digitales y redes sociales. El procedimiento para 
abordar las infracciones consiste en presentar quejas 
ante el Comité de Códigos Comerciales, que 
posteriormente remite los casos a la NVWA para 
su ejecución, aunque también es posible acudir 
directamente a un tribunal civil para obtener una 
respuesta más rápida ante las violaciones. 

Un elemento clave es el papel de la sociedad civil: 
denunciantes (whistleblowers) y periodistas suelen 
destapar campañas ilegales y relaciones ocultas con 
influencers, aportando información esencial para 
sancionar estas prácticas.

     Eslovenia
Eslovenia también cuenta con una legislación muy 
protectora de la salud respecto a la publicidad, 
patrocinio y promoción de productos de tabaco en la 
UE, incluyendo los productos de tabaco calentado y los 
vapers. La primera Ley de Restricción del Uso de 
Productos de Tabaco (33) se aprobó en 1996 y 
posteriormente se ha complementado continuamente. 

La actual Ley de Restricción del Uso de Productos de 
Tabaco y Productos Relacionados (ZOUTPI) establece:

• Prohibición total de la publicidad y promoción, directa 
e indirecta, de productos de tabaco, productos 
relacionados, vapers y productos de tabaco 
calentado, tanto en medios tradicionales como 
digitales, puntos de venta, eventos y patrocinios. 

• Prohibición de donaciones y patrocinios de 
cualquier evento, actividad o individuo con el 
efecto o potencial efecto de promocionar estos 
productos.

El Instituto Nacional de Salud Pública de Eslovenia 
(NIJZ) monitoriza los efectos de las medidas de control 
del tabaco mediante diferentes estudios periódicos en 
adultos y jóvenes. Por su parte, la Inspección de Trabajo 
de la República de Eslovenia supervisa la aplicación de 
la ley y puede ordenar la retirada inmediata de 
publicidad ilegal en eventos (como la presencia de 
logotipos en festivales), además de imponer multas que 
van desde los 2.000€ hasta los 33.000€ (34).  

     Francia
Francia aplica medidas y de amplio alcance en el 
consumo, la venta y la promoción de productos de 
tabaco y nicotina desde hace décadas. La Ley Evin 
(1991) prohibió la publicidad del tabaco, reforzada en 
2016 con la imposición del empaquetado neutro y la 
inclusión de advertencias sanitarias ampliadas. 

La legislación francesa, que adapta e incorpora la 
Directiva 2014/40/UE (35), prohíbe expresamente:

• Toda publicidad o propaganda, ya sea directa o 
indirecta, del tabaco, los productos del tabaco y 
los ingredientes del tabaco.

• Publicidad de un producto o servicio no relacionado 
con el tabaco cuando, mediante su presentación, 
representación gráfica o el uso de una marca, 
emblema u otro signo, dicha publicidad evoque 
tabaco o un producto de tabaco. 

En 2023 se dio un paso más con la Ley Influencer (Loi 
Delaporte-Vojetta), que prohíbe de forma expresa que 
los influencers promocionen, de manera directa o 
indirecta, productos que contengan nicotina, tales como 
cigarrillos, tabaco calentado, vapers y bolsas de nicotina 
(36). Esta medida surge en respuesta a la creciente 
preocupación por el impacto de estas promociones 
en jóvenes y menores, tras revelarse que más de 
200 influencers franceses difundieron ilegalmente 
estos productos entre 2019 y 2023 (37), alcanzando a 
millones de seguidores, en su mayoría jóvenes. La ley se 
aplica a cualquier persona que utilice su notoriedad en 
línea con fines comerciales, sin importar el número de 
seguidores, y abarca tanto a quienes residen en Francia 
como a quienes, desde el extranjero, se dirigen al 
público francés (38). Las sanciones por infracciones 
pueden alcanzar hasta 600.000€ e incluyen 
restricciones de la plataforma en caso de reincidencia. 

Además, Francia aplica rigurosamente sus leyes 
antitabaco mediante tribunales, autoridades de salud y 
organizaciones como el Comité Nacional de Control del 
Tabaquismo Francés (CNCT), que reciben fondos para 
denunciar infracciones. La legislación permite a la 
sociedad civil vigilar y actuar contra la publicidad ilegal, 
tanto en espacios físicos como digitales. Varias 
sentencias judiciales han consolidado este enfoque:

• En 2006, el Tribunal de Casación (3 de mayo, CNCT 
contra British American Tobacco) declaró que 
cualquier forma de publicidad a favor del tabaco 
está prohibida, "sea cual sea el medio" (39), sentando 
un precedente claro frente a las estrategias de 
marketing indirectas. 

• En 2024, el Tribunal de Apelación en Francia (40) 
concluyó que, aunque el dispositivo IQOS no sea 
tabaco en sí, su promoción constituye publicidad 
ilícita por estar inseparablemente ligado a los 
cigarrillos y, por tanto, al consumo de tabaco.
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06 BUENAS PRÁCTICAS EN
OTROS ESTADOS MIEMBROS
DE LA UNIÓN EUROPEA



Algunos países de la UE han adoptado restricciones 
adicionales a las previstas por la normativa europea, 
cerrando vacíos legales y adaptando sus leyes a los 
nuevos productos de tabaco y nicotina. A continuación, 
se presentan tres ejemplos - Países Bajos, Eslovenia y 
Francia - recopilados a partir de la revisión normativa y 
de entrevistas con expertos internacionales.

     Países Bajos
En primer lugar, los Países Bajos están a la vanguardia 
global del control del tabaco (31), gracias a la Ley del 
Tabaco (Tabakswet) adoptada por primera vez en 1988 y 
ampliada a lo largo de los años. 

Un aspecto clave de la legislación neerlandesa es 
que aplica las mismas restricciones de publicidad y 
patrocinio tanto a los productos de tabaco como a los 
productos relacionados, como los vapers, sin establecer 
distinciones entre ellos en espacios públicos y eventos. 
Esto se traduce en una definición legal muy amplia, que 
cubre prácticamente todos los tipos de promoción y 
publicidad (32). La ley incluye:

• Prohibición de toda publicidad y patrocinio, incluyendo 
aquellas que se produzcan a través de sitios web, redes 
sociales, correo electrónico, apps, banners y anuncios 
pagados. 

• Prohibición de la publicidad en el punto de venta y 
exposición de productos en supermercados, tiendas 
y la mayoría de los establecimientos minoristas.

• Prohibición de distribución gratuita y descuentos 
promocionales.

• Prohibición de patrocinios de eventos deportivos, 
musicales y de otro tipo por parte de la industria 
tabacalera.

 
El cumplimiento de estas normas se apoya en acciones 
legales constantes. Aunque costosas, estas demandas 
tienen un gran impacto mediático y ayudan a frenar las 
tácticas de la industria.

La vigilancia recae en la Autoridad Neerlandesa de 
Seguridad de Alimentos y Productos de Consumo 
(NVWA), que supervisa la publicidad en plataformas 
digitales y redes sociales. El procedimiento para 
abordar las infracciones consiste en presentar quejas 
ante el Comité de Códigos Comerciales, que 
posteriormente remite los casos a la NVWA para 
su ejecución, aunque también es posible acudir 
directamente a un tribunal civil para obtener una 
respuesta más rápida ante las violaciones. 

Un elemento clave es el papel de la sociedad civil: 
denunciantes (whistleblowers) y periodistas suelen 
destapar campañas ilegales y relaciones ocultas con 
influencers, aportando información esencial para 
sancionar estas prácticas.

     Eslovenia
Eslovenia también cuenta con una legislación muy 
protectora de la salud respecto a la publicidad, 
patrocinio y promoción de productos de tabaco en la 
UE, incluyendo los productos de tabaco calentado y los 
vapers. La primera Ley de Restricción del Uso de 
Productos de Tabaco (33) se aprobó en 1996 y 
posteriormente se ha complementado continuamente. 

La actual Ley de Restricción del Uso de Productos de 
Tabaco y Productos Relacionados (ZOUTPI) establece:

• Prohibición total de la publicidad y promoción, directa 
e indirecta, de productos de tabaco, productos 
relacionados, vapers y productos de tabaco 
calentado, tanto en medios tradicionales como 
digitales, puntos de venta, eventos y patrocinios. 

• Prohibición de donaciones y patrocinios de 
cualquier evento, actividad o individuo con el 
efecto o potencial efecto de promocionar estos 
productos.

El Instituto Nacional de Salud Pública de Eslovenia 
(NIJZ) monitoriza los efectos de las medidas de control 
del tabaco mediante diferentes estudios periódicos en 
adultos y jóvenes. Por su parte, la Inspección de Trabajo 
de la República de Eslovenia supervisa la aplicación de 
la ley y puede ordenar la retirada inmediata de 
publicidad ilegal en eventos (como la presencia de 
logotipos en festivales), además de imponer multas que 
van desde los 2.000€ hasta los 33.000€ (34).  

     Francia
Francia aplica medidas de amplio alcance en el 
consumo, la venta y la promoción de productos de 
tabaco y nicotina desde hace décadas. La Ley Evin 
(1991) prohibió la publicidad del tabaco, reforzada en 
2016 con la imposición del empaquetado neutro y la 
inclusión de advertencias sanitarias ampliadas. 

La legislación francesa, que adapta e incorpora la 
Directiva 2014/40/UE (35), prohíbe expresamente:

• Toda publicidad o propaganda, ya sea directa o 
indirecta, del tabaco, los productos del tabaco y 
los ingredientes del tabaco.

• Publicidad de un producto o servicio no relacionado 
con el tabaco cuando, mediante su presentación, 
representación gráfica o el uso de una marca, 
emblema u otro signo, dicha publicidad evoque 
tabaco o un producto de tabaco. 

En 2023 se dio un paso más con la Ley Influencer (Loi 
Delaporte-Vojetta), que prohíbe de forma expresa que 
los influencers promocionen, de manera directa o 
indirecta, productos que contengan nicotina, tales como 
cigarrillos, tabaco calentado, vapers y bolsas de nicotina 
(36). Esta medida surge en respuesta a la creciente 
preocupación por el impacto de estas promociones 
en jóvenes y menores, tras revelarse que más de 
200 influencers franceses difundieron ilegalmente 
estos productos entre 2019 y 2023 (37), alcanzando a 
millones de seguidores, en su mayoría jóvenes. La ley se 
aplica a cualquier persona que utilice su notoriedad en 
línea con fines comerciales, sin importar el número de 
seguidores, y abarca tanto a quienes residen en Francia 
como a quienes, desde el extranjero, se dirigen al 
público francés (38). Las sanciones por infracciones 
pueden alcanzar hasta 600.000€ e incluyen 
restricciones de la plataforma en caso de reincidencia. 

Además, Francia aplica rigurosamente sus leyes 
antitabaco mediante tribunales, autoridades de salud y 
organizaciones como el Comité Nacional de Control del 
Tabaquismo Francés (CNCT), que reciben fondos para 
denunciar infracciones. La legislación permite a la 
sociedad civil vigilar y actuar contra la publicidad ilegal, 
tanto en espacios físicos como digitales. Varias 
sentencias judiciales han consolidado este enfoque:

• En 2006, el Tribunal de Casación (3 de mayo, CNCT 
contra British American Tobacco) declaró que 
cualquier forma de publicidad a favor del tabaco 
está prohibida, "sea cual sea el medio" (39), sentando 
un precedente claro frente a las estrategias de 
marketing indirectas. 

• En 2024, el Tribunal de Apelación en Francia (40) 
concluyó que, aunque el dispositivo IQOS no sea 
tabaco en sí, su promoción constituye publicidad 
ilícita por estar inseparablemente ligado a los 
cigarrillos y, por tanto, al consumo de tabaco.
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Algunos países de la UE han adoptado restricciones 
adicionales a las previstas por la normativa europea, 
cerrando vacíos legales y adaptando sus leyes a los 
nuevos productos de tabaco y nicotina. A continuación, 
se presentan tres ejemplos - Países Bajos, Eslovenia y 
Francia - recopilados a partir de la revisión normativa y 
de entrevistas con expertos internacionales.

     Países Bajos
En primer lugar, los Países Bajos están a la vanguardia 
global del control del tabaco (31), gracias a la Ley del 
Tabaco (Tabakswet) adoptada por primera vez en 1988 y 
ampliada a lo largo de los años. 

Un aspecto clave de la legislación neerlandesa es 
que aplica las mismas restricciones de publicidad y 
patrocinio tanto a los productos de tabaco como a los 
productos relacionados, como los vapers, sin establecer 
distinciones entre ellos en espacios públicos y eventos. 
Esto se traduce en una definición legal muy amplia, que 
cubre prácticamente todos los tipos de promoción y 
publicidad (32). La ley incluye:

• Prohibición de toda publicidad y patrocinio, incluyendo 
aquellas que se produzcan a través de sitios web, redes 
sociales, correo electrónico, apps, banners y anuncios 
pagados. 

• Prohibición de la publicidad en el punto de venta y 
exposición de productos en supermercados, tiendas 
y la mayoría de los establecimientos minoristas.

• Prohibición de distribución gratuita y descuentos 
promocionales.

• Prohibición de patrocinios de eventos deportivos, 
musicales y de otro tipo por parte de la industria 
tabacalera.

 
El cumplimiento de estas normas se apoya en acciones 
legales constantes. Aunque costosas, estas demandas 
tienen un gran impacto mediático y ayudan a frenar las 
tácticas de la industria.

La vigilancia recae en la Autoridad Neerlandesa de 
Seguridad de Alimentos y Productos de Consumo 
(NVWA), que supervisa la publicidad en plataformas 
digitales y redes sociales. El procedimiento para 
abordar las infracciones consiste en presentar quejas 
ante el Comité de Códigos Comerciales, que 
posteriormente remite los casos a la NVWA para 
su ejecución, aunque también es posible acudir 
directamente a un tribunal civil para obtener una 
respuesta más rápida ante las violaciones. 

Un elemento clave es el papel de la sociedad civil: 
denunciantes (whistleblowers) y periodistas suelen 
destapar campañas ilegales y relaciones ocultas con 
influencers, aportando información esencial para 
sancionar estas prácticas.

     Eslovenia
Eslovenia también cuenta con una legislación muy 
protectora de la salud respecto a la publicidad, 
patrocinio y promoción de productos de tabaco en la 
UE, incluyendo los productos de tabaco calentado y los 
vapers. La primera Ley de Restricción del Uso de 
Productos de Tabaco (33) se aprobó en 1996 y 
posteriormente se ha complementado continuamente. 

La actual Ley de Restricción del Uso de Productos de 
Tabaco y Productos Relacionados (ZOUTPI) establece:

• Prohibición total de la publicidad y promoción, directa 
e indirecta, de productos de tabaco, productos 
relacionados, vapers y productos de tabaco 
calentado, tanto en medios tradicionales como 
digitales, puntos de venta, eventos y patrocinios. 

• Prohibición de donaciones y patrocinios de 
cualquier evento, actividad o individuo con el 
efecto o potencial efecto de promocionar estos 
productos.

El Instituto Nacional de Salud Pública de Eslovenia 
(NIJZ) monitoriza los efectos de las medidas de control 
del tabaco mediante diferentes estudios periódicos en 
adultos y jóvenes. Por su parte, la Inspección de Trabajo 
de la República de Eslovenia supervisa la aplicación de 
la ley y puede ordenar la retirada inmediata de 
publicidad ilegal en eventos (como la presencia de 
logotipos en festivales), además de imponer multas que 
van desde los 2.000€ hasta los 33.000€ (34).  

     Francia
Francia aplica medidas y de amplio alcance en el 
consumo, la venta y la promoción de productos de 
tabaco y nicotina desde hace décadas. La Ley Evin 
(1991) prohibió la publicidad del tabaco, reforzada en 
2016 con la imposición del empaquetado neutro y la 
inclusión de advertencias sanitarias ampliadas. 

La legislación francesa, que adapta e incorpora la 
Directiva 2014/40/UE (35), prohíbe expresamente:

• Toda publicidad o propaganda, ya sea directa o 
indirecta, del tabaco, los productos del tabaco y 
los ingredientes del tabaco.

• Publicidad de un producto o servicio no relacionado 
con el tabaco cuando, mediante su presentación, 
representación gráfica o el uso de una marca, 
emblema u otro signo, dicha publicidad evoque 
tabaco o un producto de tabaco. 

En 2023 se dio un paso más con la Ley Influencer (Loi 
Delaporte-Vojetta), que prohíbe de forma expresa que 
los influencers promocionen, de manera directa o 
indirecta, productos que contengan nicotina, tales como 
cigarrillos, tabaco calentado, vapers y bolsas de nicotina 
(36). Esta medida surge en respuesta a la creciente 
preocupación por el impacto de estas promociones 
en jóvenes y menores, tras revelarse que más de 
200 influencers franceses difundieron ilegalmente 
estos productos entre 2019 y 2023 (37), alcanzando a 
millones de seguidores, en su mayoría jóvenes. La ley se 
aplica a cualquier persona que utilice su notoriedad en 
línea con fines comerciales, sin importar el número de 
seguidores, y abarca tanto a quienes residen en Francia 
como a quienes, desde el extranjero, se dirigen al 
público francés (38). Las sanciones por infracciones 
pueden alcanzar hasta 600.000€ e incluyen 
restricciones de la plataforma en caso de reincidencia. 

Además, Francia aplica rigurosamente sus leyes 
antitabaco mediante tribunales, autoridades de salud y 
organizaciones como el Comité Nacional de Control del 
Tabaquismo Francés (CNCT), que reciben fondos para 
denunciar infracciones. La legislación permite a la 
sociedad civil vigilar y actuar contra la publicidad ilegal, 
tanto en espacios físicos como digitales. Varias 
sentencias judiciales han consolidado este enfoque:

• En 2006, el Tribunal de Casación (3 de mayo, CNCT 
contra British American Tobacco) declaró que 
cualquier forma de publicidad a favor del tabaco 
está prohibida, "sea cual sea el medio" (39), sentando 
un precedente claro frente a las estrategias de 
marketing indirectas. 

• En 2024, el Tribunal de Apelación en Francia (40) 
concluyó que, aunque el dispositivo IQOS no sea 
tabaco en sí, su promoción constituye publicidad 
ilícita por estar inseparablemente ligado a los 
cigarrillos y, por tanto, al consumo de tabaco.
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La industria tabacalera y los agentes comerciales de los 
nuevos productos de tabaco y nicotina utilizan 
estrategias de marketing y publicidad multicanal, siendo 
las redes sociales uno de los canales clave por su 
capacidad de llegar de forma directa y eficaz a públicos 
jóvenes. 

Entre las estrategias más comunes se encuentran la 
publicidad directa en plataformas digitales, el patrocinio 
de eventos, las colaboraciones con marcas relacionadas 
con el deporte o la música, y las campañas diseñadas 
para generar impacto viral. Estas acciones encuentran 
en las redes sociales un entorno permisivo, donde se 
difunden con facilidad a pesar de tratarse de productos 
que suponen riesgos para la salud. Mientras el tabaco 
tradicional está cada vez más limitado, los productos de 
nicotina y los dispositivos electrónicos han conseguido 
expandirse con menos restricciones. Esto plantea un 
debate necesario sobre el papel de las plataformas 
digitales en la normalización de su uso.

Estas dinámicas se observan, por ejemplo, en la 
promoción directa por parte de marcas y pequeños 
comercios, la exhibición de estos productos por 
influencers o su presencia en eventos deportivos, como 
carreras de Fórmula 1 o de Moto GP, o en festivales de 
música.

Frente al actual panorama en España, la experiencia de 
otros países europeos ofrecen modelos útiles y 
adaptables al contexto nacional. La protección de la 
salud pública en el siglo XXI requiere una legislación ágil 
y coherente que equipare las restricciones del tabaco 
tradicional a las de todos los productos con nicotina. Tal 
como han hecho Países Bajos y Eslovenia, es 
fundamental aplicar estas prohibiciones a todos los 
formatos y canales, especialmente en entornos digitales 
y eventos dirigidos a jóvenes.

La experiencia internacional demuestra que una 
regulación eficaz requiere mecanismos de sanción 
ágiles capaces de adaptarse al ritmo cambiante de 
las redes sociales. Países como Francia y los Países 
Bajos han mostrado que el control es posible cuando 
las autoridades competentes cuentan con recursos 
suficientes y se involucra activamente a la sociedad civil.  

España puede avanzar en esta dirección creando 
canales accesibles de denuncia, financiando a 
organizaciones independientes para que vigilen y 
actúen ante las infracciones, y estableciendo 
obligaciones claras para que las plataformas digitales 
retiren contenidos ilícitos.  

Finalmente, resulta urgente desarrollar campañas de 
sensibilización dirigidas a adolescentes y jóvenes para 
contrarrestar la normalización de estos productos en 
redes sociales. Solo con un enfoque integral que 
combine regulación actualizada, vigilancia activa y 
prevención educativa, será posible frenar la expansión de 
estos productos y proteger eficazmente la salud pública.

26

ESTRATEGIAS (IN)VISIBLES EN REDES SOCIALES 2025

07 CONCLUSIONES



Vaper o cigarrillo electrónico: cualquier producto que pueda utilizarse 
para el consumo de aerosol que contenga nicotina a través de una boquilla. 
Estos pueden ser desechables, recargables mediante un contenedor de 
carga, o recargables con cartucho de un solo uso (41).

Producto de tabaco calentado: producto del tabaco novedoso que se 
calienta para producir una emisión que contiene nicotina y otras sustancias 
químicas, la cual es luego inhalada por los usuarios, y que, dependiendo de 
sus características, es un producto del tabaco sin combustión o un producto 
del tabaco para fumar (42).

Cachimba, pipa de agua, shisha o hookah: instrumentos de uno o varios 
tubos que están concebidos para que el tabaco, aromatizado o sin 
aromatizar, pase a través de agua u otro líquido antes de llegar al fumador 
(43).

Bolsitas de nicotina: son bolsitas de administración oral que, aunque no 
contienen tabaco, si que contienen sales de nicotina junto con otras 
sustancias incluidos diversos aromas (44). 

Nuevos productos de tabaco y nicotina: término que hace referencia  al 
conjunto de los siguientes productos: vaper, productos de tabaco 
calentado, cachimbas y bolsitas de nicotina.

Consumo dual: hace referencia al consumo concurrente de dos o más 
productos que contienen tabaco y nicotina, como cigarrillos tradicionales y 
vapers, durante un mismo periodo de tiempo (45). 

Vapear: Inhalar aerosoles generados por un dispositivo electrónico, que 
puede contener nicotina, saborizantes y otras sustancias químicas (46).

Influencers: se trata de personas que cuentan con un número considerable 
de seguidores en redes sociales y que desarrollan y mantienen una marca 
personal a través de sus publicaciones. El contenido que generan y publican 
puede visibilizar productos y/o estilos de vida que influyan, tanto positiva 
como negativamente, en su audiencia. El Sistema Estándar de Clasificación 
de los Niveles de Influencia (46) agrupa a influencers en las siguientes 
categorías:

1- Nano-influencers: 1.000-10.000 seguidores
2- Micro-influencers: 10.001-100.000 seguidores
3- Influencers de alcance medio: 100.001-500.000 seguidores
4- Macro-influencers: 500.001-1.000.000 seguidores
5- Mega-influencers: Más de 1.000.000 de seguidores 
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ANEXOS

Comité National Contre le 
Tabagisme (CNCT) - Comité 
Nacional contra el Tabaquismo

Tabla 1. Listado de expertos entrevistados

Alliance Contre le Tabac (ACT)  - 
Alianza contra el Tabaco

Rookpreventie Jeugd - 
Prevención del tabaquismo 
juvenil

Jurista / Responsable
de comunicación

Responsable de Promoción 
Internacional y Europea / 

Jefe de Promoción

Presidenta

Francia

Organización Posición entrevistados

Francia

Países Bajos

País
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